
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, catorce (14) de septiembre de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

Proceso: DIVISION MATERIAL DE LA COSA COMUN 

Demandante: ANGELICA MARIA CARRILLO DURAN 

Demandado: SANDRA MILENA CARRILLO, SMIT CARRILLO BAQUERO Y 

ARISTIDES CARRILLO GARCIA  

 RAD. 20001-31-03-002-2022-00093-00  

 

Mediante auto de fecha 31 de mayo de 2022, este despacho judicial inadmitió 

la demanda dentro del proceso de referencia, indicando los defectos que adolecía la 

misma, notificada la parte interesada, el apoderado judicial del demandante mediante 

memorial, subsana la demanda en los términos legales establecidos en el auto referido. 

 

En tal sentido, revisada minuciosamente la presente demanda se establece que 

reúne los requisitos establecidos en el C.G.P., para su admisión como en efecto se hará.  

 

Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado:  

 

 

R E S U E L V E 

 



1º.- Admitir la demanda divisoria de mayor cuantía para Venta de Cosa Común 

presentada por ANGELICA MARIA CARRILLO DURAN, contra SANDRA MILENA 

CARRILLO, SMIT CARRILLO BAQUERO Y ARISTIDES CARRILLO GARCIA. Désele 

el trámite especial establecido en el artículo 409 del C.G.P. 

 

2º.- Notifíquese personalmente el presente auto a los demandados SANDRA MILENA 

CARRILLO, SMIT CARRILLO BAQUERO Y ARISTIDES CARRILLO GARCIA. Del 

escrito de la demanda y sus anexos, dese traslado a los demandados por el término de diez 

(10) días para que la contesten. 

 

3º.- Inscríbase la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 190-28854 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar – Cesar. Líbrese los 

oficios correspondientes.  

 

4º.- Reconózcase al Dr. FREDDY ENRIQUE RIQUETT DE LA HOZ, como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

ADP 
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